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RESOLUCIÓN No. 89-2-1-1-. PI43o 
AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-89014 del 17 de erero de 1989; 

SONZIDEIRANDO > 

QUE el 22 de marzo de 1989, se ha otorgado ante «el 

Notario Quinto del cantón Guayaquil, doctor Gustavo 
Faiconi Ledesma, la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia INMOBILIA- 

RIA VIPLAGO S.A.: 

QUE el señor Victor Emilio Platón González, en su 
calidad de Presidente de la compañia, con el patrocinio 
de la abogada Carmen A. González Rodriguez, ha sgqlicita- 
do la aprobación de la indicada escritura” pública, a 
cuyo efecto ha presentado cinco copias certificadas de 

la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89-0737-1A del 27 de 
enero de 1997; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio No. 
SC-DIJ-CA-89-R71' del 20 de abril de 198% ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley: 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR : aj el aumento de 

capital e INMOBILIARIA VIPLAGO S.A. por UN MILLON DE 

SUCRES dividido en mil acciones de mil sucres cada 

una; Y, bb) la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, 11 margen de la matriz de la 
ON pública que 568 aprueba, tome nota del conteni- 
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do de la presente Resolución y siente razón de esta. 

anotación. 

ARTICULO  TERCERO.-“ DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 

archive" Una “copia. des dicha escritura y devuelvadlas 
reetantes.can_ la razón de la inscripción qua se. ordnas 
y bY eumpla -las: demás prescripciones contenidas en VAN 
Ley de Registro. o : + l 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimd 
Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen de la / 

matriz de la escritura pública del 6 diciembre de 
1977 por la cual se constituyó la compañia en referen- 
cia, que ha procedido a aumentar el capital ya. reformar 
sus estatutos, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuslva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a Y ABR. 1929 

   
   

Ab. Carol Geiger Friedber 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIF ICO; Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de 

fojes 19.230 a 19.231, número 5.350 del Registro Mercantil y aenota-



an, .. : > 

CN Y» 

ds bajo el número 7.596 del Repertorio.- Guayaquil, Meyo quince de  “ 

  

   
28. HECTOR MIGUECALCIV¿R ANDRAN 
Ragisradie Marsans is 90 eeyaquil 

yr. 

Y 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenada tn la 

anterior Resolución a foja 5.397 del Registro Mercantil de 1.978, 

sl margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Mayo quince de 

mil novecientos echenta y nueve.-El Regiatrador Mercantil.- 

    

       8. HECTOR MIGUEL: ALCIY 

Romirge dao Laa     


